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NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

LIMITADA DENOMINADA: MACKJUR 

     a CO CIA, LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 400,00 --   

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy veintiuno de septiembre de dos mil 

diez, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART | VINCENZINI, 
Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

. por sus propios derechos las siguientes persohas: a) PEDRO 
OMAR JURADO REYES quien declara ser ne rad: casado   

- con Mariana Liseth Barrera Vera, de profesión Cpntador Público 

Autorizado; b) MARTHA CATALINA SANTOS FREILE quien 

declara ser ecuatoriana, casada con Ernesto Giistavo Mackliff 

Zambrano, de profesión Contador Público [Autorizado. c) 

MARCOS ANTONIO RONQUILLO CAMBA qpjien declara ser 
ecuatoriano, divorciado, de profesión Ingeni 
Domiciliados en la ciudad de Guayaquil, person 
obligarse y contratar, a quienes por haberme 
respectivos documentos de identificación, de con 

mismos que comparecen a celebrar esta escrit; 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITAD 
objeto y resultados están bien instruidos, a-la q 

ero Comercial. 
As capaces para 
presentado sus 
bcer doy fe, los 

ura pública de 
A, sobre cuyo 

1e, proceden de 
una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SENOR NOTARIO: En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
por la cual conste la Constitución de Compañía Limitada y demás 
declaraciones y convenciones que se determinan 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- PE 

al tenor de las 

RSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Comparecen -a celebrar este contrato y 
manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía 
Limitada denominada: MACKJUR é: CO. CIA, LTDA,, a) 
PEDRO OMAR JURADO REYES quien declara . ecuatoriano, 
casado con Mariana Liseth Barrera Vera, Co 

Autorizado; b) MARTHA CATALINA SANTOS 

declara ser ecuatoriana, casada con Ernesto -Gu 

Zambrano, Contador Público - Autorizado. 
ANTONIO RONQUILLO. CAMBA - quien 

ecuatoriano, divorciado, de profesión Ingenie 

Domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

tador Público 

FREILE quien. 
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SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 
contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuere 
aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a 
continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
DENOMINADA MACKJUR €; CO. CIA, LTDA. CAPÍTULO 
PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, 
DURACIÓN Y  DOMICILIO.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 
Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se 
denominará MACKJUR € CO. CIA, LTDA., de nacionalidad 

ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 
presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la compañía 
tendrá por objeto dedicarse a las siguientes actividades: A) 
Auditoría Externa A los Estados Financieros, auditoría interna, 

operativa, de gestión, auditoría ambiental, auditoria de calidad, 
asesoría gerencial, asesoría aduanera; tributaria, económica e 

informática, asesoría de organización y métodos, revisión de 
exámenes e informes sobre estados financieros y Operaciones 
aduaneras, asesoría internacional, organización de sistemas de 

contabilidad y de control interno, elaboración y revisión de 
presupuestos y proyecciones financieras y de operaciones ; y 
organización de seminarios nacionales e internacionales, 

empresariales y de negocios. Para cumplir con su objeto social 
podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. ARTÍCULO 
TERCERO.- El plazo de duración del presente contrato de la 
compañía es de CIEN AÑOS, contados a partir de la inscripción 

de la escritura de constitución de la compañía en el Registro 
Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pero podrá 
establecer establecimientos, sucursales o agencias dentro del País 
o fuera de él. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS. - ARTÍCULO QUINTO.- El 
Capital Social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

- DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Socios. ARTICULO SEXTO.- Se entregarán 
Certificados de Aportación en los que constará su carácter de no 
negociable. ARTICULO SÉPTIMO.- Las participaciones en la 
compañía se transfieren por herencia, por acto entre vivos, ya sea 

en beneficio de otro socio o de terceros; debiendo tener para el 
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efecto el consentimiento unánime; si los herederps fueran varios 

estarán representados por la persona que estos designaren. Para 
efecto de cesión de participaciones se tomará en cuenta lo 
dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley| de Compañías. 
ARTICULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción 

CANON Gua $ inutilidad de un certificado de aportación se observarán las 
isposiciones legales para conferir un nuevo| certificado de 

aportación en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE -LA 
= ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.| ARTICULO 

NOVENO.- La compañía será gobernada por la Junta General de 
Socios y administrada por el Presidente, Vigepresidente, el 
Gerente General, quienes tendrán las atribufiones que les 
compete por la ley y las que señalen .los estatutos. ARTICULO 
DÉCIMO.-REPRESENTACIÓN. LEGAL. - Lal representación 
legal de la compañía, tanto judicial como extrajtidicial, estará a 

cargo del Presidente, del Gerente General y del Vitepresidente, en 

forma individual, quienes tendrán los más amplips poderes a fin 
de que represente a la sociedad en todos los asuntps relacionados. 
En caso de falta temporal, el Gerente General será reemplazado 
por el Presidente, y en ausencia de este, por el Vicepresidente.- 
CAPITULO CUARTO: DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General formada 

por los Socios legalmente convocados y reunidos, es la más alta 
autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 
todos los Socios, al Presidente, Vicepresidente, Gerente General y 

a los demás funcionarios y empleados.-ARTICULO DÉCIMO 
SEGUNDO.- Se podrá designar un Consejo de Vigilancia para 
velar por el cumplimiento de las obligadiones de los 
administradores, del contrato social y de la recta gestión de los 
negocios. Esta comisión estará integrada por tres personas, socios 
o no. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - No obstante lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de 
Socios ordinarias y extraordinarias se reunirán én el domicilio 
principal de la compañía, serán convocadas por el Gerente 
General o el administrador, por medio de la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 
compañía, de acuerdo a la ley, en las Junta$ ordinarias y 
Extraordinarias solo se tratarán los asuntos puntalizados en la -. - 
convocatoria, bajo pena de nulidad. Las Juntas Universales se". 

podrán reunirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar del * 
territorio nacional, para cualquier asunto, sig e 
encuentre presente: o representada la totalidad de 
pagado y la totalidad del capital social acepte rey 
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General Universal y tratar tales puntos. Las Actas de esta Junta 
deberán ser firmadas por todos los Socios o sus representantes 
que concurrieren a ella. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. A las 
Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por 
medio de representante, en cuyo caso la representación se 
conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no 
ser que el representante tenga un poder general legalmente 
conferido. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - La Junta General 
Ordinaria de Socios se reunirá obligatoriamente una vez al año 
dentro de los tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio 
económico. En la preindicada reunión anual, la Junta General 
deberá considerar entre los puntos de su orden del día los asuntos 
especificados en los literales c), d) y e), del artículo decimoctavo 

de los presentes estatutos.- La Junta de Socios Extraordinaria se 
reunirá cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente 
o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel 
uno o más Socios que representen por lo menos el diez por ciento 
del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - La Junta 
General será presidida por el Presidente de la compañía y el 

Gerente General actuará de Secretario. De cada sesión se 
levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en 
caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que 
al efecto designen los concurrentes, y, en caso de ausencia del 
Gerente General, actuará de Secretario la persona que los 
concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - Salvo 
las excepciones legales, toda resolución de Junta General de 

Socios deberá ser tomada por mayoría absoluta de los socios 
presentes, ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - Son atribuciones 
de la Junta General de Socios: a) Nombrar al Presidente, al 
Vicepresidente, al Gerente General, y al Consejo de Vigilancia; b) 

Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y 
removerlos, cuando estimen conveniente; c) Fijar las 
remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo 

estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta 
anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su 
rectificación; e) Autorizar la transferencia de dominio de los 
bienes inmuebles de la compañía f) Ordenar el reparto de 
utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de 
éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las 
Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 
Ley; g) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 
disposición; h) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan 
a su consideración el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente 

  

 



qu. 
o 

General o el Consejo de Vigilancia; 1) Reformár los presentes 
estatutos; j) Nombrar cuando a su criterio el desarrollo de la 
compañía lo requiera, un Directorio compuesto [de mínimo tres 

      

         

Ly A miembros incluidos el Presidente de la Compañía que la 
o presidirá, el Vicepresidente y el Gerente General, elegidos de 

conformidad con la Ley y los estatutos de la compañía; k) 
CANTÓN GuAva ayi “pConocer y aprobar los presupuestos de gastos de la compañía; 1) 
SIE 

  

onsentir en la cesión de participaciones sociales y en la admisión 
de nuevos socios; m) Acordar la exclusión de yn socio por las 

causales establecidas .en la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO 

. NOVENO. - La Reserva Legal se formará por llo menos con el 
cinco por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que 

- arroje cada ejercicio económico hasta completar lajcuantía mínima 

- establecida por la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 
DISTRIBUCIÓN. DE UTILIDADES. - Una|vez que sean 
aprobados el balance y el inventario del ejerdicio económico 

  

  

respectivo, y después de practicadas las deducci 
para la formación de la reserva legal de las resj 
que hayan sido resueltas por la Junta General, 
utilidades líquidas serán distribuidas en la forma 
Junta General de Socios. Las utilidades realizadas 

se liquidarán al treinta y uno de diciembre 
ARTÍCULO VIGÉSIMO  PRIMERO.- DIS 

nes necesarias 

ervas' especiales 
el saldo de las 
que resuelva la 
de la compañía 
de cada año. 

DLUCIÓN _Y   

LIQUIDACIÓN. - La Compañía se disolverá   en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. CAPÍTULO 
QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y   

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA.- ARTÍCUL 
SEGUNDO. -. El Presidente de la compañía, Si 

elegido por la Junta general, por un periodo 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Presi, 

representación legal, judicial y extrajudicial de 1 
manera “individual. Tendrá las siguientes af 
Reemplazar al Gerente General en caso de ausenc 

Presidir las sesiones de las Juntas Generales de Sq 
los certificados de aportación en -unión conel G 

O _VIGÉSIMO 
pcio O no, será 

de cinco años, 
lente tendrá la 
a compañía de 

ribuciones: a) 
ia temporal; b) 
cios; c) Firmar 
erente General; 

Secretario las 

TERCERO. - El 

d) Firmar conjuntamente con el Gerente General ; 
Actas de las sesiones. ARTÍCULO VIGÉSIMO 1 

Vicepresidente durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, __ 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Vicepresidente nd TO 
la representación legal, judicial y extrajudicial de compañíá de Ha “NN 
manera individual. En caso de falta o ausencia del Presidente loz Nip 
reemplazará el Vicepresidente, con todas las facultades inherer 
a dicho cargo: ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO).- El 
General, Socio o no, será elegido por la Junta T d 

/ 

  
   

6 
AN 

ARO E 

o; 

5 

 



-6- 

por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. El Gerente General tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. Sus atribuciones son: a) Actuar de secretario de las 
Juntas Generales y suscribir las actas; b) Ejecutar los actos, 

administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de - la 

compañía, ejecutando toda clase de actos y celebrar contratos sin 
más limitación que la establecida en los estatutos; c) Suscribir 
certificados de aportación de la compañía junto con el Presidente; 
d) Llevar el libro de participaciones y Socios de la compañía; Y, e) 
Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, 

-subrogará a este el Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
QUINTO.- La Junta General de Socios Designarán un Consejo de 
Vigilancia, integrado por tres personas socios o no de la 

compañía, velará por el cumplimiento de las obligaciones de los 
administradores. CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES 
GENERALES.-CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 
Los Socios fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el 
Capital de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagada 
cada participación en que se divide el capital social, en un 
CINCUENTA POR CIENTO. Los Socios se comprometen a pagar 
el saldo que queden adeudando en el plazo de doce meses, en 
numerario, a partir del otorgamiento de la escritura de 
constitución. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL. La suscripción de las participaciones es la 
siguiente: a) PEDRO OMAR JURADO REYES suscribe CIENTO 
SESENTA participaciones; b) MARTHA CATALINA SANTOS 
FREILE suscribe CIENTO SESENTA participaciones. C) 
MARCOS ANTONIO RONQUILLO  CAMBA — suscribe 
OCHENTA participaciones. CLÁUSULA QUINTA: PAGO DE 
LAS PARTICIPACIONES.- Los Socios: suscriptores de las 
participaciones, pagan al CINCUENTA POR CIENTO de cada 
una de ellas en numerario, conforme consta del certificado de 

Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, otorgado por 
un banco de la localidad. El saldo se comprometen en cancelarlo 
también en numerario en el plazo de doce meses, a contarse 

desde el otorgamiento de la «escritura de constitución. 
CLÁUSULA SEXTA: Queda expresamente autorizada la 
Abogada Virginia Nathalie Olmedo Vera, para realizar todas y 
cada una de las gestiones y diligencias legales y administrativas 

- para obtener la aprobación y registro de esta compañía. Cumpla 
usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley para el 

  

  

  

  

  

  

 



  

a BANCO DE GUAYAQUIL 
Fi 0 1 TiBapaáa < I»SCGC Oo 

  

V-463494 

  

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2010 

Señores ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha flepositado en una 
Cuenta de Inte:xración de Capital a nombre de la compañía MACKJUR «|CO. CIA,LTDA. 
de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

JURADO REYES PEDRO OMAR $ 30.00 

SANTOS FRFILE MARTHA CATALINA $ 80.00 

RONQUILLO CAMBA MARCOS ANTONIO $ 40.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de lds administradores 
designados po: la nueva Compañía después que la Superintendencia del Compañía nos 

comunique que el trámite de constitución dé la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

co GUAYA S.A BA: co De e £ 

QC CIO / L£- 
Rosario Apolo Hefrera. 

Subgerente de Inversiones y Cambios 

  

   



7- 

perfeccionamiento y validez del presente instrymento. Firmado 

(ilegible) Abogada Virginia Nathalie Olmedq Vera, Registro 
ámero: uno tres dos uno cero, Colegio de Abogados de 

yaquil. Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes la 
apíheban y yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que 

+ surta'sus efectos legales consiguientes.-Leída intggramente en alta 
vóz esta escritura a los comparecientes por mí el Notario, dichos 
otorgan s se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

CANTÓN GUAYACUNH 
do lo cual doy fe.- 

  

C.C. + 0916264716 

Cert. Vot. No. 0230039 

   A MARTHA CATALINA SANTOS FREILE 
C.C. + 0913516894 

Cert. Vot. No. 0170513 

  

C.C. $ 0917398653 
Cert. Vot. No. 1340507 

  

   



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero está SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de Constitución de la] Compañia 

MACKJUR $ CO. CIA,LTDA. Que la sello, rubrito y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, en la misma fécha de su 

otorgamiento. 

Dr. Piero Castor Área rt Vincengin; A 
ÑN OTARIO TRIGÉSIM CANTÓN a y 

4 CANTÓN GUAYAQUIL 4 

  

   



Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- Razón: Siento como tál, que con fecha de 
hoy, tome nota de la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10, 0007506, emitida el 28 de Octubre 

de 2010, por el Ab. Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico d Compañías de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, por la que se aprueba la Constitución 

Simultánea de la compañía MACKJUR £ CO. CIA, LTDA. 

Guayaquil, 10 de Noviembre de 2010 

  

Dr, Piero Gasto. region 
NOTARIO TRIGÉSIMO ETS 

    

   



  

NUMERO DE REPERT 
FECHA DE REPERTORI 

ORIO: 57.012 
D: 15/mov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:23 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON Gl 

1-. Certifica: Que con fecha diecisiete de Noviembre del dos 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC- 
100007506, de la Superintendencia de Compañías de Guaya( 

por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando 
28 de octubre del 2010, queda inscrita la presente escritura p 

con la resolución antes mencionada, la misma que 
Constitución de la compañía denominada: MACKJUR € 
LTDA., de fojas 123.043 a 123.054, Registro Mercantil ná 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 da 

comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 
acuerdo con la ley bajo el número 713 un extracto de la prese 

JAYAQUIL 

mil diez, en 

IJ-DJC-G- 

juil, dictada 

Álvarez, el 

ública junto 

contiene la 

CO. CIA. 

ero 21.995. 

l código de 

despacho de 
nte escritura 

  

  

pública. 

ORDEN: 57012 

A 

ANIMA 

RA 
ANDA 

REVISADO POR: 4 DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
u REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
   



UPERIXTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 09 E 788 
sn. 

Guayaquil, 5000 2010 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MACKJUR 8: CO. CIA,LTDA, ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la mismp. 

Atentamente, 

  

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL SUBROGANTE 

 


